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A: PÚBLICO GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 249-2023-TCE, se ha dictado lo que a continuación

me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 249-2023-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 29 de enero de

2024. Las 15h01.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0049-O de 22 de enero de 2024, suscrito por el

magíster David Carrillo Fierro, en su calidad de secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral, dirigido al magíster Guillermo Ortega Caicedo, en su calidad

de juez del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual certifica que a esa

fecha el Pleno jurisdiccional se encontraba conformado por la abogada Ivonne

Celoma Peralta, magíster Guillermo Ortega Caicedo y doctor Roosevelt Cedeño

López; además informó que “[..) se debe declarar la imposibilidad de conformación
del Pleno y la congestión de la causo, previo a realizar el sorteo con las señoras y
señores conjiieces para conocery resolver la causa 249-2023-TCE” (fojas 166 y vta.).

b] Compulsas de los siguientes documentos: iJ Auto de sustanciación de 14 de junio
de 2022, expedido por el Dr. Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal

Contencioso Electoral en la causa IS9-2020TCE; II) Autos emitidos durante el mes

de diciembre de 2022 en la causa 631-202 1-TCE por parte del juez sustanciador de

la causa; iii) Sentencia emitida en la causa 009-2023-TCE; y, iv) Auto de aclaración

emitido en la causa 63 1-2021-TCE; agregadas al expediente en cumplimiento del

auto de admisión a trámite dictado por el suscrito el 22 de enero de 2024 a las
08h21, conforme se desprende de la razón sentada por el magíster David Carrillo

Fierro, en su calidad de secreta rio general del Tribunal Contencioso Electoral, el 22

de enero de 2024 (fojas 167 a 205 vta).

e) Primera citación por holeta al doctor Ángel Torres Maldonado, juez contencioso

electoral, efectuada e1 23 de enero de 2024 a las 1 6h09, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto (le admisión a trámite,
dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, coníbniie se evidencia de las ‘axones
sentad as por la señora Ka ii la ‘aol a Can go Mora, lo ti ficado a citad ura Y 110 el
magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (Fojas 206 a 208).
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d) Primera citación por j,oleta al doctor Ferna:do Muñoz Kenite, tiez contencioso

electora:, efectuada el 23 de enero de 2024 a las 16h14. en st’ despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral con & contenido de: auto de admisión a trámite.

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de as razones

sentadas por la señora Karina Paola Cango Mora, notificadera — citadora y por el

niagRter David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (tolas 209 a 21 1).

e) Ph ‘llera citación por bolete al doctor Joaquín Vfteri Llanga, juez contencioso

electoral, efectuada el 23 de enero de 2024 a las 16121. en su despacho ubicado en

el Tribunal Co aten ci oso Electo al, col el con ten ido del auto de ad misióil a trá nl te,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Carmen Leonila Mora Molina, iotificadora — citadora y por

el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 212 a 214).

fl Imposibilidad de citación al inagster Jorge Baeza Regalado, conjuez ocasional del

Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora <erina Paula Cango Mora, no[,ficadora — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario geIlela 1 del Triljtnial Contencioso

Ejectoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (íojas 215 a 216).

g) 1 m1,osiljili dad de ci tación a la doctore Solinmr Herrera Garcés, conjtieza ocasional

del Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a

tiánlite, dictado el 22 de enero de 2024 a las 081121, ro,lforIlle se evidencia de las

razones sentadas por la señora l<arina l’aola Cango Mora. notiílcadora — citadora y

por e nagister David Carrillo Fe,ro, secretario general del Tribunal Cs,ltencioso

Heczora sentadas el 23 de enero de 2024 (íoas 217 a 218].

Ii) 1 uposibi lidad de citación al magíster Fr2:c isco Hernández Pereira. con; hez

ocasional del Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de

admisión a trámite, dictado el 22 de enejo de 2024 a las í18h2 1 coniointe se

evidencia de as razones sentadas por la señora Karina ?aola Cango Mora,

,iot,licadora — citadora y por el magíster David Carrillo Fmeito, secretario general

de: 9rbunal Contencioso Electoral, sentadas e 23 de enero de 2024 (foas 219 a

2 ¿0).

i) Imposihilidod de ciración al doctor Juan Antonio Peña Agti,re, co,liez ocasio,:a

del Tr:bt,nal Cantencoso Eec:oral, con el contenido de ano de admisión a

trá mi c. dictado el 22 de enero de 2024 a las 08hZ), cnno,’ne se evidencia de as

razones sentadas por la señora Xaiina Paoa Cango Mora, notificadoja — citadora y
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por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

EIectorl, sentadas el 23 de enero de 2024 (Cojas 221 a 222).

j) niposihilidad de citación a la magíster Rocío Ballesteros Jiménez, conj ueza

ocasional del Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de

admisión a trá’n ¡te, dictado el 22 de enero ib’ 2024 a las 081i2 t, conforme se

evidencia de las razones sentadas por la señora Rarina Paola Cango Moia,

notificadora—citadora y por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general

del Tribunal Contencioso Electoral, sentadas el 23 de enero de 2024 (fojas 223 a

224).

It) Escrito en dos (2) fojas firmado por el doctor Angel Torres Maldonado, uez

contencioso electoral, al que se adj u nta ulla (1) foja en calidad de anexo,

documentos ingresados a este Trihunal el 23 de enero de 2024 a 16h55. (fojas 225
a 228).

1) Segunda citación por boleta al doctor Joaquín Viteri Llanga, juez contencioso

electoral, efectuada el 24 de enero de 2024 a las 14h50, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Carineíi Leonila Mora Molina, notificadora — citadora y por

el magister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 229 a 231).

m) Segunda citación por holeta al doctor Ángel Torres Maldonado, juez contencioso

electoral, efectuada el 24 de enero de ¿024 a las 15h17, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,
dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones
sentadas por la señora Ka rina Pa ola Cango M ola, n oti Ficad o rs — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribu nal Contencioso

Electoral (fojas 232 a 234).

u) Segunda citación por boleta al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez contencioso

electoral, efectuada el 24 de enero de 2024 a las 15h54, en st’ despacho ubicado en
el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trámite,
dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones
senta cIas 1’ nr la señora Ka rin a 1 ‘ao la Cango Mora, u oti fi ca do ca — citadora y por el
magíster David Carrillo Fierro, societario general del Tribunal Contencioso
Electoral (fojas 235 a 237).

o) Tercera citación por boleta al doctor Fernando Muñoz Benítez, juez contencioso

electoral, efectuada el 25 de enero de 2024 a las 08h29, en su despacho ubicado en
el Tribunal Contencioso Electoral, con & contenido del atuti, de admisión a trámite,
dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, conforme se evidencia de las razones
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sentadas por la seurs Karins Psola Cango Mora, notifcodora — dtadors y por ci

magíster David CarriHo Fierro, secictario general del Trib;uial Contencioso

Electoral (fojas 238 a 2401.

p) Tercera citación por boeta al dcxior Joqii Vitei; Langa, juez contencioso

eectoraj, efectuada el 25 de enero de 2024 a as 08h31. en su despacho iihcado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido del auto de admisión a trá,iüte,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 03h21, confoinie se evidencia de las cazones

sentadas pui, la señora Carmen Leonila Mora Moiina, riotiflcadoia — citadora y por

ci magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 241 a 243).

q) Tercera citacián por boleta al doctor Ángel Torres Maldonado, juez contencioso

electoral, efectuada el 25 de enero de 2024 a las 08h37, en su despacho ubicado en

el Tribunal Contencioso Electoral, con el contenido dci auto de admisión a trámite,

dictado el 22 de enero de 2024 a las 08h21, confurme se evidencia de las razones

sentadas por la señora Karina Paola Cango Mora, notificadora — citadora y por el

magíster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral (fojas 244 a 246).

rJ Es cii to en ci’ a tro (4) Fojas, Firmado por e i doctor Feman do Mt’ ño z Benítez en su

calidad de juez Presidente del Tribunal Contencioso E!ectoral, contentivo de la

recusación interpuesta por su parte cii contra d a abogada Ivonne Coloma

Peralta y del suscrito, jueces contencioso electorales, ingresado a este Tribunal el

¿5 de enero de 2024 a las 15h44.

s) El expediente íntegro, con todos los documentos descritos en los iterales q nc

anteceden, incorporados, fue recibido en este despacho ci 29 de enero de 2024 a

las 09h00.

ANTECEDENTES

1. Mediante auto dicrado el 22 de enero de 2024 a las {I8:2t, en mi calidad ¿e uez

st,sta,,cadoi. adniftí a trámite a acción de que’a presentada por el doctor Manuel

Antonio Pérez Pérez contra os jueces: doctor Peri:ando Muñoz Benítez, doctor

Ángei Torres Maldonado y doctor loaquín Viteci Lii nga: y, los conj ueces: magíster

Joige Baeza Regaado. ¿octora Solimar Hei era Garcés, magíster Francisco

He In án dez Pee ii-a, doctor uan An Lo n io Peña Agti i rre y iii agíste Rocío 3a1 es Le ros

Jiménez.

2. E referido auto Fue crado a os accionados señores ;ueces: doctor Fernanda

Muñoz Ben íte7, doctor Ángel Tii,res Maldonado y doctor J oaquin Vite,, Ja nga en

la d;reccón señalada por & acconante; mediante boetas entregadas e 2. ¿4 y 25

de cieco de 2024. según se ha deiado referencia, y. cotifoiinc se veiiíica de las
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razones de citacióii; e’] tanto que, respecto a los conjtieces: magíster Jorge Baeza

Regalado, doctora Soliinar Herrera Garcés, magíster Francisco Hernández Pe,-eira,

doctor Juan Antonio Peña Aguirre y magíster Rocío Ballesteros Jiménez, se dejó

constancia de la imposibilidad (le citación, media nte razones sentadas os

fu Dci una rl os citad ores — ‘oil fica dores y por el secretsi ¡o ge nc cal del Tribunal
Conten cioso Electoral que obran de autos.

3. Con fecha 25 de enero de 2024, el doctor Fernando Muñoz Ben tez, juez Presidente

del Tribunal Contencioso Electoral, presentó un escrito con el que recusé a la

abogada Ivonne Coloma Peralta y al niagíster Guillermo Ortega Caicedo, jueces

contencioso electorales, el que se recibió en el despacho del magíster Guillermo

Ortega Caicedo el 29 de enero de 2024 a las 09h00, con el objeto de que a su

crite,’io 7...) semi separados del conocimiento de la presente causa, a efecto de que
en mi culidud (le legitimado pasivo puede ser juzgado por fn tribunal competente e
iluparci cii, en espeto a las gara atlas básicas del debido proceso’ (SIC).

En atención a la documentación incorporada al expediente de la causa Nro. 249-2U23-TCE

y de los antecedentes expuestos, dispongo:

PRIMERO.- SUSTANCIACIÓN.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 245.5 inciso segundo de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia y artículo 62 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,

ordeno:

11. Suspender la tramitación y el plazo para resolver la causa principal, hasta que se
resuelva si incidente de recusación interpuesto.

1.2. Darme por notificado con el contenido del incidente de recusación.

1.3. A través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, notiFicar con

el con [ciii do del p resen te auto y con el escrito qn e co nti en e el incidente de

recusación presentado en su contra a la jileza electoral, abogada Ivonne Colorna

Peralta, e’] su despacho ubicado en las instalaciones de este Tribunal.

1.4. Remitir el presente exedente a la Secretaría General para que convoque a los

ueces suplentes o conjtleccs, según corresponda y se efectúe el sorteo electrónico

respectivo.

SEGUNDO.- NoTIFICACIoNES.

Notiíiquese con el contenido de este auto:

2.1, Al accionante, doctor Manuel Pérez Pérez, en la dirección electrónica:
dr ab ni a n u el u elezídiva Ii oo, con] y en la ca sil la co ntenci os o electo 1-al Nro, 105.
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2.2. Al accionado, doctor Ángel Torres Mndonado, en las direcciones electrónicas:

aiwtltorres@tcegob.ec / aní,&t :n&@II(,:iiIa i l.con:

2.3. A los accoiuidos doctor Fernando Muñoz flente4 doctor loaqufi Viteri Langa.

nagister Jorge Bae,.a Regalado, ¿actora SaLmar -terrera (arcés. magster Francisco

Hernández Pereira, doctor Juan Antonia Peña Aguirre y nagster Rocio Rsllesteros

¡ niéilez, por cta to aún no han corn parecido a este Tribunal señalando sus direcciones

para notificación, se les ,o:iflcará a través de la cartelera vi rtua-página web institucional

del Tribunal Cc,:tencioso Secoral wwwtce.Eob.ec

TERCERO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL.-

Actúe e1 nagster David CariiLc Pierru, secretario general de: Tribuna; Contencioso

Eiectoral

CUARTO.- PUBLICACIÓN.

Publíquese este auto en la carlelera virtual-pagina web institucional del Tribunal

Contendoso Eectoral s’w.tcebec

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” E.) Nlgtr. Gti:trmo Ortega Caicedo, JUEZ, TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Qtifto, Dsito Metr000litaBu. 9 de enero de ¿024.

/k 1

Mgtr, )avi9 Carr,l o nene

SECRETAfiIOGENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECtØRA.
‘ Z
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